
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00143-00 (Sucesión) 

 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de fecha 18 de abril 

hogaño, no fueron debidamente subsanados específicamente en lo que hace a la 

presentación de los inventarios y avalúos, pues tanto en la demanda como en el escrito 

de subsanación se relacionan productos financieros existentes en el Banco Popular, sin 

embargo con el ánimo de acreditar su existencia se allegan derechos de petición  

indagando por su existencia en entidad bancaria diferentes, en consecuencia se rechaza 

la solicitud de apertura de la sucesión de ADELA ALMECIGA DE ROMERO.   

 

 NOTIFIQUESE, 
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